
RESSENYA LEGISLATIVA 
(Disposiciones publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» durante el año 1980) 

Reales Decretos de 16 de noviembre 1979 
(B.O.E. 18 enero 1980) por los que se 
declaran monumentos histórico-artisticos, 
de carácter nacional, la plaza de toros de 
Almadén (Ciudad Real); el templo parro-
quial de San Martin, en Bezares (Logro-
ño); la iglesia parroquial de Villabad 
(Castroverde-Lugo); el alminar de Sala-
res (Málaga); la casa del Mayorazgo de 
los Càceres o del Marqués de Lozoya, 
en Segòvia; el Corral del Conde, en Se-
villa; la iglesia concatedral de San Pedro, 
en Soria; y el templo parroquial de San 
Jaime Apóstol, en Algemesi (Valencia). 

Rs. Ds. de 16 noviembre 1979 (B.O.E. 
22 enero 1980) por los que se declaran 
monumentos histórico-artisticos, de ca-
rácter nacional, el Monasterio de Nues-
tra Señora de la Gloria, en Casbas (Hues-
ca) y el Portal de Abajo, en Manzanera 
(Teruel). 

R.D. de 7 diciembre 1979 (B.O.E. 22 
enero 1980) por el que se declara con-
junto histórico-artistico la villa de Bárce-
na Mayor (Los Tojos-Santander). 

Orden de 13 diciembre 1979 (B.O.E. 
8 enero 1980) por la que se declara mo-
numento histórico-artistico, de interés lo-
cal, la Ermita de San Juan, de Denia 
(Alicante). 

O. de 13 diciembre 1979 (B.O.E. 8 ene-
ro 1980) por la que se declara monumen-
to histórico-artistico, de interés provin-
cial, el Templo Parroquial de Tejeda de 
Tiétar (Càceres). 

R.D. de 21 diciembre 1979 (B.O.E. 22 
enero 1980) por el que se declara monu-
mento histórico-artistico, de caràcter na-
cional, las murallas almohades, en Jor-
quera (Albacete). 

O. de 15 enero 1980 (B.O.E. 26 febre-
ro) por la que se declara monumento his-
tórico-artistico, de interés local, la Casa 
Garriga Nogués, sita en la calle Dipu-
tación, número 250, de Barcelona. 

Rs. Ds. de 25 enero 1980 (B.O.E. 20 
marzo) por los que se declaran monu-
mentos histórico-artisticos, de carácter 
nacional, la Paheria, de Lérida; la cole-
giata de los Santos Justo y Pastor en 
Granada; el hospital de San Juan de Dios, 
en Granada; el templo parroquial de ¡llo-
ra (Granada); el convento de la Trinidad, 
de Málaga; y el conjunto formado por la 
Casa-Fuerte, convento e iglesia de San 
Gregorio, en Zarranzano (Almarza-Soria). 

O. de 31 enero 1980 (B.O.E. 8 abril) 
por la que se declara monumento históri-
co-artistico, de interés local, la Ermita de 
San Juan de Rasal, en Las Peñas de Ri-
glos (Huesca). 

O. de 7 febrero 1980 (B.O.E. 19 abril) 
por la que se declara monumento histó-
rico-artistico, de interés provincial, la 
iglesia de San José, en Las Palmas de 
Gran Canaria. 

O. de 14 febrero 1980 (B.O.E. 2 abril) 
por la que se declara monumento histó-
rico-artistico, de interés provincial, el ca-
sino de Manresa (Barcelona). 



O. de 15 febrero 1980 (B.O.E. del 25) 
por la que se regula el régimen de visitas 
gratuitas a los monumentos histórico-ar-
tisticos. 

Refers.: Ley de 13 mayo 1933 sobre 
defensa, conservación y acrecentamiento 
del patrimonio histórico-artistico nacional 
y Reglamento de 16 abril 1936. 

O. de 20 febrero 1980 (B.O.E. 19 abril) 
por la que se declara monumento históri-
co-artistico, de interés local, el puente de 
Cordovilla la Real (Falencia). 

Rs. Ds. de 22 febrero 1980 (B.O.E. 2 
abril) por los que se declaran monumen-
tos histórico-artisticos, de carácter nacio-
nal, la iglesia de San Nicolás, de Avila; 
la «Casa de Santa Maria», en Madrilejo 
(Càceres); la iglesia parroquial de la En-
carnación, de Colomera (Granada) y la 
Ermita de San Cristóbal, en Canales de 
la Sierra (Logroño). 

O. de 25 febrero 1980 (B.O.E. 8 abril) 
por la que se declara monumento histó-
rico-artistico, de interés local, la Ermita 
de la Virgen del Carmen, en Teruel. 

R.D. de 7 marzo 1980 (B.O.E. 30 abril) 
sobre protección de instrumentos musica-
les de carácter histórico-artistico. 

Refers.: Decreto-ley de 9 agosto 1926 
y Ley de 13 mayo 1933. 

Rs. Ds. de 7 marzo 1980 (B.O.E. 3 
mayo) por los que se declaran monumen-
tos histórico-artisticos, de carácter nacio-
nal, la Posada del Rosario, de Albacete; 
la Colegiata de Roa de Duero (Burgos); 
la antigua iglesia y convento de Santo 
Domingo, hoy «Teatro Oscense», en 
Huéscar (Granada); la Casa de las Var-
gas (antigua de Los Salazar), en Grana-
da; la iglesia parroquial de Luzas (Hues-
ca); y el Monasterio de Nuestra Señora 
de Valdeflores de Madres Dominicas 
(barrio de Junquera), en Vivero (Lugo). 

R.D. de H marzo 1980 (B.O.E. 3 
mayo) por el que se declaran de utilidad 
pública las obras y servicios necesarios 
para la revalorización del yacimiento ar-
queológico de Carteia, en San Roque 
(Cádiz), y del entorno y ambiente propios. 

R.D. de 14 marzo 1980 (B.O.E. 10 
mayo) por el que se declara monumento 
histórico-artistico, de carácter nacional, 
la Posada del Lucero, en Sevilla. 

Rs. Ds. de 21 marzo 1980 (B.O.E. 3 
mayo) por los que se declaran monumen-
tos histórico-artisticos, de carácter nacio-
nal, el Monasterio de Santa Marta, en 
Córdoba y el santuario de San Ramón 
Nonato, en San Ramón (Lérida). 

O. de 25 marzo 1980 (B.O.E. 3 abril) 
sobre inspección de los yacimientos ar-
queológicos. 

Refers.; Art. 7." de la Ley de 7 julio 
1911 sobre conservación de ruinas y an-
tigüedades, y art. 5.° del R.D. de 9 mar-
zo 1979 sobre organización y procedi-
miento de la Inspección. 

Se encomienda la inspección de los ya-
cimientos arqueológicos al Cuerpo Facul-
tativo de Conservadores de Museos y a 
los Cuerpos de Universidad que tengan 
relación con la investigación del Patri-
monio Arqueológico. 

Rs. Ds. de 28 marzo 1980 (B.O.E. 3 
mayo) por los que se declara de utilidad 
pública, a efectos de expropiación forzo-
sa, la realización de excavaciones en los 
yacimientos arqueológicos de «Cancho 
Roano», en Zalamea de la Serena (Bada-
joz) y del Cerro de los Infantes, de Pinos 
Puente (Granada). 

R.D. de 18 mayo 1980 (B.O.E. 14 ju-
nio) por el que se declara monumento 
histórico-artistico, de carácter nacional, 
el templo de San Cayetano, de Madrid. 

R.D. de 4 julio 1980 (B.O.E. 4 septiem-
bre) por el que se declara monumento 
histórico-artistico, de carácter nacional, 
la Iglesia de Nuestra Señora de la Asun-
ción, de Palma del Rio (Córdoba). 

R.D. de 11 julio 1980 (B.O.E. 4 sep-
tiembre) por el que se declara conjunto 
histórico-artistico la villa de Castrillo de 
los Polvazares (León). 

R.D. de 18 julio 1980 (B.O.E. 4 sep-
tiembre) por el que se declara conjunto 
histórico-artistico el pueblo de Mirambel 
(Teruel). 

O. de 31 julio 1980 (B.O.E. 9 agosto) 
por la que se amplia el derecho de en-
trada gratuita a los Museos, monumentos 
y exposiciones dependientes de la Direc-
ción General del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos a los miembros de las 
Cortes Generales. 



R.D. de 31 julio 1980 (B.O.E. 20 octu-
bre) por el que se declara conjunto histó-
rico-artistico la villa de San Clemente 
(Cuenca). 

R.D. de 26 septiembre 1980 (B.O.E. 10 
noviembre) por el que se declara con-
junto histórico-artistico la villa de Gra-
nadilla (Càceres). 

R.D. de 26 septiembre 1980 (B.O.E. 10 
noviembre) por el que se declara monu-
mento histórico-artistico, de carácter na-
cional, la iglesia de San Juan de Dios, 
en Murcia. 

O. de 30 septiembre 1980 (B.O.E. 17 
noviembre) por la que se declara monu-
mento histórico-artistico y arqueológico, 
de carácter local, el yacimiento arqueoló-
gico existente en el lugar conocido por 
«Huerta del Paturro», en la bahia de 
Porthman, municipio de La Unión (Mur-
cia) . 

R.D. de 3 octubre 1980 (B.O.E. 10 no-
viembre) por el que se declara monumen-
to histórico-artistico, de carácter nacional, 
la iglesia de la Concepción, de Cehegin 
(Murcia). 

R.D. de 10 octubre 1980 (B.O.E. 10 
noviembre) por el que se declara monu-

mento histórico-artistico, de carácter na-
cional, el templo de San Francisco el 
Grande, en Madrid. 

R.D. de 24 octubre I9£0 (B.O.E. rO di-
ciembre) por el que se declara monumen-
to histórico-artistico, de carácter nacional, 
la Ermita santuario de la Encarnación y 
su entorno, en Caravaca (Murcia). 

R.D. de 4 noviembre 1980 (B.O.E. 29 
diciembre) por el que se declara monu-
mento histórico-artistico, de carácter na-
cional, la iglesia de San Andrés Apóstol, 
en Eibar (Guipúzcoa). 

R.D. de 4 noviembre 1980 (B.O.E. 29 
diciembre) por el que se declara conjun-
to histórico-artistico la villa de Aroche 
(Huelva). 

Rs. Ds. de 7 noviembre 1980 (B.O.E. 
10 diciembre) por los que se declaran mo-
numentos histórico-artisticos, de carácter 
nacional, la iglesia monasterial de San-
tiago de Barbadelo, de Sarria (Lugo); el 
Paraninfo de la Universidad Compluten-
se de Madrid, en la calle San Bernardo; 
y el palacio sito en la calle Berriochoa, 
número 2, de Elorrio (Vizcaya). 

F E D E R I C O T O R R E S B R U L L 

(Disposiciones publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» durante el año 1981) 

Real Decreto de 4 de noviembre de 
1980 (B.O. del E. de 10 de enero de 1981) 
por el que se declara monumento histó-
rico-artistico. de carácter nacional, la ex-
cartuja de Scala-Dei, en la Morera de 
Montsant (Tarragona). 

RR. DD. de 14 de noviembre de 1980 
(B.O. del E. de 9 de enero de 1981) por 
los que se declaran monumentos histórico-
artisticos, de carácter nacional, la iglesia 
parroquial de San Martin, en Callosa de 
Segura (Alicante) y la iglesia de San 
Martin, en Rejas de San Esteban (Soria). 

R. D. de 21 de noviembre de 1980 
(B.O. del E. de 28 de enero de 1981) por 
el que se declara monumento histórico-
artistico, de carácter nacional, el monas-
terio de San Jerónimo de Valparaíso 
(Sierra de Córdoba), en Córdoba. 

RR. DD. de 21 de noviembre de 1980 
(B.O. del E. de 28 de enero de 1981) por 

los que se declaran conjuntos histórico-
artisticos la villa de Teguise, en Lanza-
rote (Las Palmas) y la villa de Simancas 
(Valladolid). 

RR. DD. de 4 de diciembre de 1980 
(B.O. del E de 27 de enero de 1981) por 
los que se declaran monumentos histórico-
artisticos, de carácter nacional, la iglesia 
convento de Santa Clara, en Palma de 
Mallorca (Baleares); la iglesia de San 
José, en Puerto Real (Cádiz); la «Casa 
del Gran Capitán» y su huerta, situada 
en la calle Chapiz, número 2, de Grana-
da; la iglesia parroquial de Valdemoro 
(Madrid); la iglesia de San Lorenzo, de 
Murcia; y la casa señorial del siglo xvi 
de Berlanga de Duero (Soria). 

R. D. de 4 de diciembre de 1980 
(B.O. del del E. de 28 de enero de 1981) 
por el que se declara conjunto histórico-



artístico la ciudad de El Puerto de Santa 
Maria (Cádiz). 

Orden de 4 de diciembre de 1980 
(B.O. del E . de 29 de enero de 1981) 
por la que se renueva la composición de 
la Junta Asesora de Monumentos y Con-
juntos Histórico-Artisticos. 

Ref.: O. 13 junio 1979. 
RR. DD. de 12 de diciembre de 1980 

{B.O. del E . de 2 de febrero de 1981) 
por los que se declaran monumentos his-
tórico-artisticos, de carácter nacional, la 
Torre del Reloj, de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba) y la iglesia de Santa 
María, en Xunqueira de Espadañedo 
(Orense). 

RR. DD. de 12 de diciembre de 1980 
(B.O. del E . de 2 de febrero de 1981) 
por los que se declaran conjuntos histó-
rico-artisticos el casco antiguo de la ciu-
dad de Cartagena (Murcia) y la ciudad 
de Tacoronte, en Tenerife. 

O. de 18 de diciembre de 1980 (B.O. 
del E. de 17 de febrero de 1981) por la 
que se declara monumento histórico-ar-
tistico, de interés local, la Casa Pavillard, 
en Badalona (Barcelona). 

RR. DD. de 22 de diciembre de 1980 
(B.O. del E . de 18 de febrero de 1981) 
por los que se declaran conjuntos histó-
rico-artisticos la ciudad de Archidona 
(Málaga) y la villa de Montealegre (Va-
lladolid). 

O. de 22 de diciembre de 1980 (B.O. 
del E. de 14 de marzo de 1981) por la 
que se declara monumento histórico-ar-
tistico, de interés provincial, la iglesia de 
San Facundo, en Ribas de Miño, muni-
cipio de Paradela (Lugo). 

O. de 29 de diciembre de 1980 (B.O. 
del E. de 7 de febrero de 1981) por la 
que se declara monumento histórico-ar-
tistico, de interés local, el chalé de Vi-
cente Blasco Ibáñez, en Malvarrosa (Va-
lencia). 

O. de 30 de diciembre de 1980 (B.O. 
del E. de 9 de febrero de 1981) por la 
que se declara monumento histórico-ar-
tistico, de interés local, la iglesia de San 
José, en Elche (Alicante). 

RR. DD. de 30 de diciembre de 1980 
(B.O. del E . de 18 de febrero de 1981) 
por los que se declaran monumentos his-

tórico-artisticos, de carácter nacional, la 
iglesia y el claustro del antiguo hospital 
de San Antonio de Viana, en Palma de 
Mallorca (Baleares) y el santuario de 
Nuestra Señora de Alarcos, término mu-
nicipal de Ciudad Real. 

O. de 30 de dicembre de 1980 (B.O. 
del E. de 23 de febrero de 1981) por la 
que se declara monumento hislórico-ar-
tistico, de interés provincial, la iglesia 
parroquial de Santiago Apóstol, en Villa 
del Prado (Madrid). 

RR. DD. de 9 de enero de 1981 (B.O. 
del E. de 18 de febrero) por los que se 
declaran monumentos histórico-artisticos, 
de carácter nacional, la torre llamada de 
Don Beltrán de la Cueva, en el lugar de 
Queveda, municipio de Santillana del 
Mar (Santander) y la Torre de Benavi-
tes, en Benavites (Valencia). 

O. de 15 de enero de 1981 (B.O. del E. 
de 14 de marzo) por la que declara mo-
numento histórico-artistico, de interés lo-
cal, el palacio de Miranda-Valdecarzana, 
en Grado (Asturias). 

RR. DD. de 16 de enero de 1981 (B.O. 
del E. de 23 de febrero) por los que se 
declaran monumentos histórico-artisticos, 
de carácter nacional, la iglesia de San 
Juan de Orús, del municipio de Yebra de 
Basa (Huesca) y el templo parroquial de 
San Vicente Mártir, en Pelayos del Arro-
yo (Segòvia). 

O. de 21 de enero de 1981 (B.O. del E. 
de 14 de marzo) por la que se declara 
monumento histórico-artistico, de in'.erés 
provincial, la ermita de Santa Ana, en 
Játiva (Valencia). 

RR. DD. de 23 de enero de 1981 (B.O. 
del E. de 6 de marzo) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
carácter nacional, el castillo de Doña 
Mencía (Córdoba); la iglesia y monaste-
rio de San Pedro, conocido como «Los 
Jerónimos», en Murcia; el convento de 
Santa Clara la Real, en Toledo; y la lla-
mada Casa de Santa Teresa, en Sa-
lamanca. 

O. de 27 de enero de 1981 (B.O. del E. 
de 10 de marzo) por la que se declara 
monumento histórico-artistico, de interés 
local, la «Casa de Alarcón», en Játiva 
(Valencia). 



RR. DD. de 5 de febrero de I98I (B.O. 
del de 18 de marzo) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
carácter nacional, el palacio de Sabasso-
na o Parellada, sede del Ateneo de Bar-
celona; el templo parroquial de San Juan 
Bautista, en Hinojosa del Duque (Córdo-
ba); el templo románico de Sant Joan les 
Fonts (Gerona); y el convento de las 
RR. MM. Concepcionistas Franciscanas 
de Torrijos (Toledo), antiguo monasterio 
de doña Juana Enríquez. 

O. de 11 de febrero de 1981 (B.O. del 
E. de 24 de abril) por la que se declara 
monumento histórico-artistico, de interés 
provincial, la plaza de Toros de Málaga. 

O. de 12 de febrero de 1981 (B.O. del 
E. de 24 de abril) por la que se declara 
monumento histórico-artistico, de interés 
local, el castillo de El Padul (Granada). 

O. de 18 de febrero de 1981 (B.O. del 
E. de 26 de mayo) por la que se declara 
monumento histórico-artistico, de interés 
provincial, la iglesia de Santa María, en 
Castellfullit de Riubregós (Barcelona). 

O. de 26 de lebrero de 1981 (B.O. 
del E. de 26 de mayo) por la que se de-
clara monumento histórico-artistico, de 
interés provincial, la iglesia de San Pe-
dro Màrtir, en Telde (Canarias). 

RR. DD. de 6 de marzo de 1981 (B.O. 
del E. de 15 de junio) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
carácter nacional, la iglesia panteón de 
los Marqueses de Moya, en Carboneras 
de Guadazaón (Cuenca) y la iglesia de la 
Merced y convento de los Padres Fran-
ciscanos, de Murcia. 

R. D. de 6 de marzo de 1981 (B.O. del 
E. de 15 de junio) por el que se declarfln 
conjunto histórico-artistico los barrios de 
San Juan y San Francisco, en la ciudad 
de Telde (Gran Canaria). 

R. D. de 13 de marzo de 1981 (B.O. 
del E. de 6 de junio) por el que se de-
clara conjunto histórico-artistico la plaza 
de Santiago de la ciudad de Gáldar (Las 
Palmas de Gran Canaria). 

RR. DD. de 13 de marzo de 1981 (B.O. 
del E. de 6 de junio) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
carácter nacional, el palacio de Mora, 
sito en la calle Duque de Tetuán, núme-

ros 26, 28 y 30, de Cádiz; el edificio so-
cial del Circulo de Bellas Artes, de Ma-
drid, y el templo parroquial de San Se-
bastián, en la villa de Agüimes (Las 
Palmas). 

O. de 23 de marzo de 1981 (B.O. del 
E. de 26 de mayo) por la que se declara 
monumento histórico-artistico, de interés 
local, la casa número 3 de la calle Juan 
Ulloa (casa natal de Juan Valera), en 
Cabra (Córdoba). 

O. de 27 de marzo de 1981 (B.O. del 
E. de 26 de mayo) por la que se declara 
monumento histórico-artistico, de interés 
local, la antigua iglesia de San Juan, en 
Termens (Lérida). 

RR. DD. de 27 de marzo de 1981 (B.O. 
del E. de 6 de junio) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
carácter nacional, la iglesia de El Salva-
dor o de la Transfiguración del Señor, 
en la villa de La Roda (Albacete); el pa-
lacio de los Marqueses de Viana, en Cór-
doba; la torre-fortaleza de Junqueras o 
Xunqueiras, en La Puebla del Caramiñal 
(La Coruña); la iglesia del antiguo mo-
nasterio de San Nicolás de Cinis, en Oza 
de los R Í O S (Betanzos - La Coruña), y el 
templo y torre de Santa Catalina Mártir, 
en Valencia. 

O. de 1 de abril de 1981 (B.O. del E. 
de 26 de mayo) por la que se declara 
monumento histórico-artistico, de interés 
local, la Casa Teixidor (llamada también 
Casa de la Punxa), obra del Arquitecto 
modernista Rafael Masó, en Gerona. 

O. de 6 de abril de 1981 (B.O. del E. 
de 25 de mayo) por la que se declara mo-
numento histórico-artistico, de interés 
provincial, la capilla de Europa, en Al-
geciras (Cádiz). 

RR. DD. de 10 de abril de 1981 (B.O. 
del E. de 6 de junio) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
carácter nacional, la iglesia de Nuestra 
Señora de Soterraño, en Aguilar de la 
Frontera (Córdoba); el convento, iglesia 
y huerto monacal de las monjas Agusti-
nas del Corpus Christi, en Murcia, y la 
iglesia parroquial de San Miguel Arcán-
gel, en Caltojar (Soria). 

R. D. de 24 de abril de 1981 (B.O. 
del E. de 17 de julio) por el que se de-



clara conjunto histórico-artistico cl pue-
blo de Riocorvo (Santander). 

RR, DD. de 24 de abril de 1981 (B.O. 
del E. de 17 de julio) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
carácter nacional, la ermita y plaza de 
toros cuadrada de «Las Virtudes», en 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real) y el 
Real Monasterio de la Encarnación de 
Monjas Clarisas, de Mula (Murcia). 

RR. DD. de 8 de mayo de 1981 (B.O. 
del E. de 22 de junio) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
caràcter nacional, el Monasterio de San 
Clodio y su puente medieval, en Leiro 
(Orense); el templo de San Francisco, de 
Játiva (Valencia), y la iglesia parroquial 
de San Miguel del Pino (Valladolid). 

O. de H de mayo de 1981 (B.O. del E. 
de 14 de julio) por la que se modifica la 
plantilla del Cuerpo Facultativo de Con-
servadores de Museos. 

Refers.: Ley 17 marzo 1973 (B.O. del 
21), O. 13 abril 1973 (B.O. II junio), 
O. 14 junio 1978 (B.O. 5 agosto) y 
O. 12 julio 1979 (B.O. del 20). 

Tarragona, Museo de, una plaza. 
O. de 21 de mayo de 1981 (B.O. del E. 

de 22 de agosto) por la que se declara 

monumento histórico-artistico, de interés 
local, la iglesia de Nuestra Señora de la 
Asunción, en Ayora (Valencia). 

RR. DD. de 22 de mayo de 1981 (B.O. 
del E. de 22 de julio) por los que se de-
claran monumentos histórico-artisticos, de 
caràcter nacional, el edificio sito en la 
calle Fortuny, número 43, moderno, sede 
del Instituto Valencia de Don Juan, en 
Madrid y el Colegio del Arte Mayor de 
la Seda y su huerto, en Valencia. 

R. D. de 24 de julio de 1981 (B.O. del 
E. de 30 de septiembre) por el que se de-
clara monumento histórico-artistico, de 
caràcter nacional, el edificio del «Hos-
pitalillo del Carmen», en la calle de Ato-
cha, de Madrid. 

O. de 19 de octubre de 1981 (B.O. del 
E. de 16 de diciembre) por la que se de-
clara monumento histórico-artistico, de 
interés local, la Casa Vivanco, en Ca-
tarroja (Valencia). 

O. de 4 de noviembre de 1981 (B.O. 
del E. de 21 de diciembre) por la que se 
declara monumento histórico-artistico, de 
interés provincial, la iglesia de Nuestra 
Señora del Castillo, en Campo Real 
(Madrid). 
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